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H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DE  LA HUACANA,  MICH.

REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

En las instalaciones que ocupa la Presidencia Municipal de La Huacana,
Michoacán, ubicada en Portal Allende No.-37, Col. Centro de esta cabecera
municipal; siendo las 16:30 horas del día 22 de Octubre del año 2007; reunidos los
miembros del H. Cabildo de La Huacana, para desarrollar las sesión ordinaria de
trabajo, bajo el siguiente

ORDEN DEL DÍA

 1.-..........
 2.-.........
 3.- ........
 4.-..........
 5.- Asuntos Generales.

Se realizó el pase de lista y se constató la asistencia de todos los miembros del H.
Cabildo, por lo que se procedió a la lectura del acta anterior, lo cual fue aprobada
por unanimidad.

............................................................................................................................................

............................................................................................................................................

.............................................................

b).- Después de haberse puesto a consideración del H. Cabildo Municipal de La
Huacana y haberse aprobado por la Junta de Gobierno del Agua Potable, se
aprueba por unanimidad el Reglamento Interior del Sistema del Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de La Huacana, Michoacán.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la sesión;  siendo las
20:15 horas del mismo día, mes y año, firmando de conformidad los que en ella
intervinieron; damos fe:
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Presidente Municipal,Biol. Mario Manuel Romero
Tinoco.-Síndico Municipal,Víctor González Guzmán.
(Firmados).

REGIDORES: CC. M.V.Z. José González Meza
C. Rosalba Gutiérrez Cárdenas.-C. Profr. Anastasio Ugarte
Vizcaíno.- C. Jorge Ramírez Guzmán.-Profr. Francisco Solano
Sánchez.- Ing. Salomón Rescala Cárdenas.-Profr. Joel
Bautista Rivera.- Srio. del H. Ayuntamiento, Profr. Taurino
Valdovinos Reyes. (Firmados).

C E R T I F I C O

El suscrito, C. Profr. Taurino Valdovinos Reyes,
Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de La
Huacana, Michoacán, en atención a las disposiciones
del artículo 53 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Michoacán de Ocampo, hace constar y
certifica que la presente es copia fotostática fielemente
tomada su original, en la población de La Huacana,
Michoacán, a los siete días del mes de diciembre del
año dos mil siete.

Atentamente.- El Secretario del H. Ayuntamiento.- Profr.
Taurino Valdovinos Reyes.-(Firmado).

CAPITULO I
DEL OBJETO DEL REGLAMENTO

ARTICULO 1.-  Las disposiciones del presente
Reglamento son de orden público e interés social y de
observancia general en toda la circunscripción territorial
del Municipio de La Huacana, Michoacán, y regula la
prestación del servicio de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento.

ARTICULO 2.- El objeto del presente Reglamento es
establecer las bases sobre las que se organizará el servicio
del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento y los
organismos encargados de prestar dichos servicios tanto
en la cabecera municipal de la población de La Huacana,
Michoacán, como en los demás poblados que integran el
municipio.

TÍTULO SEGUNDO

DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DEL SERVICIO
 DEL AGUA POTABLE , ALCANTARILLADO

 Y SANEAMIENTO.

CAPITULO II
ORGANISMOS OPERADORES MUNICIPALES

ARTÍCULO 3.- El servicio público a que se refiere el
artículo anterior estará a cargo del Sistema de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento,  por sus siglas «SAPAS» u
«Organismo» en la cabecera municipal y por lo que se
refiere al resto de las comunidades del Municipio, el
servicio estará a cargo de las Juntas Locales Municipales
del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, por sus
siglas «JLMAPAS».

ARTICULO 4.- El SAPAS, es un organismo público
descentralizado del H. Ayuntamiento de La Huacana,
Michoacán, organismo con personalidad jurídica y
patrimonio propios y pertenece al Sistema del Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Michoacán de
Ocampo.

CAPITULO III
DEL OBJETIVO Y DEL PATRIMONIO

 DEL ORGANISMO

ARTICULO 5.- El organismo operador municipal tendrá a
su cargo:

I. Planear y programar, proyectar, presupuestar,
construir, rehabilitar, ampliar, operar, administrar y

_____

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE LA HUACANA,
MICHOACÁN.

EL CIUDADANO C. BIOL. MARIO M. ROMERO TINOCO,
PRESIDENTE MUNICPAL DE LA HUACANA,
MICHOACÁN, A LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO,
HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE
PRESIDO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS
115, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 123,
FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO; 32 INCISO A), FRACCIÓN XIII DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR
EL SIGUIENTE:

REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA
DEL  AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y

SANEAMIENTO DE  LA HUACANA, MICHOACÁN.

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
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conservar tanto en el funcionamiento de los sitemas
de captación, potabilización, conducción,
almacenamiento y distribución de auga potable,
alcantarillado y saneamiento y manejo de lodos,
conforme a las leyes y reglamentos de la materia
para lo cual podrá solicitar en concurso de las
instalaciones Federales, Estatales y Municipales
correspondientes;

II. Proporcionar el servicio de agua potable y
alcantarillado, incluyendo el saneamiento a los
centros de población y núcleos de población de las
zonas urbanas, rurales del municipio que le
corresponda, en términos de los convenios y
contratos que para ese efecto se celebren;

III. Formular y mantener actualizado el padrón de
usuarios de los servicios a su cargo;

IV. Formular y mantener actualizado el inventario de
bienes y recursos que integran su patrimonio;

V. Elaborar estudios necesarios que fundamenten y
permitan el establecimiento de cuotas y tarifas
apropiadas para el cobro de los servicios públicos,
con base en la aplicación de las fórmulas que
establezca la Comisión, estas fórmulas establecerán
los parámetros e interrelación para el cálculo de las
tarifas medias de equilibrio;

VI. Establecer las cuotas y tarifas por los servicios de
agua potable, alcantarillado, saneamiento y manejo
de lodos, así como requerir, cobrar o gestionar su
cobro en los términos de la Ley.

VII. Ordenar y ejecutar la suspensión o restricción de
los servicios públicos por falta de pago y en los
demás casos que se señalan en la presente Ley
cuando proceda; De acuerdo al Capitulo VIII,  Art. 3
de este Reglamento.

VIII. Formular las tarifas y cuotas a que se sujetará al
público de la conducción, distribución,
potabilización, suministro o transportación de agua
potable que realicen los particulares en los términos
de la presente Ley;

IX. Constituir y manejar fondos de reserva para la
rehabilitación, ampliación y mejoramiento de los
sistemas a su cargo;

X. Otorgar permisos a los usuarios; para las descargas

de aguas residuales a los sistemas de drenaje o
alcantarillado municipales, en los términos de la
presente Ley;

XI. Promover programas para fomentar el uso racional
del agua potable;

XII. Coadyuvar con las autoridades federales y estatales
competentes, para que el agua destinada al uso
doméstico cumpla con las normas oficiales mexicanas
de calidad correspondientes;

XIII. Inspeccionar, verificar y aplicar las sanciones que
establece esta Ley;

XIV. Resolver en su caso, los recursos y demás medios
de impugnación interpuestos en contra de sus actos
o resoluciones;

XV. Solicitar a las autoridades competentes, la
expropiación, ocupación temporal, total o parcial
de bienes o la limitación de los derechos de dominio,
en los términos de la Ley de Expropiación del
Estado;

XVI. Realizar por sí o por terceros las obras para agua
potable, alcantarillado y saneamiento de su
demarcación territorial y recibir las que se construyan
en la misma, así como dictaminar los proyectos de
dotación de agua y supervisar la construcción de
dichas obras;

XVII. Cubrir oportunamente las contribuciones, derechos,
aprovechamiento y productos que establezca la
legislación fiscal aplicable;

XVIII. Elaborar los estados financieros del organismo
operador y proporcionar la información y
documentación que les solicite la autoridad
correspondiente;

XIX. Rendir anualmente a los ayuntamientos un informe
de las  labores del Organismo Operador realizadas
durante el ejercicio anterior, así como del estado
general del Organismo Operador y sobre las cuentas
de su gestión. Dicho informe deberá presentarse
dentro de los sesenta días siguientes al término del
ejercicio anterior;

XX. Establecer las unidades administrativas necesarias
dentro de su demarcación territorial;
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XXI. Organizar y orientar a los usuarios para su
participación en el Sistema y desarrollar
programas de capacitación y adiestramiento para
su personal;

XXII. Celebrar los convenios y contratos necesarios para
el cumplimiento de sus atribuciones, en los términos
de las disposiciones legales aplicables;

XXIII. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios
para su objeto, así como realizar todas las acciones
que se requieran, directa o indirectamente, para el
cumplimiento de sus atribuciones;

XXIV. Utilizar los ingresos que recaude, obtenga o reciba,
exclusivamente en los servicios públicos,
destinándolos a asegurar eficazmente la
administración y operación del organismo y la
ampliación de la infraestructura hidráulica; y,

XXV. Las demás que le señale esta Ley y otras
disposiciones normativas aplicables.

ARTÍCULO 6.- El Patrimonio del Organismo Operador
municipal estará constituido por:

I..  Los activos que formen parte inicial de su patrimonio

II.. Las aportaciones federales, estatales y municipales
que en su caso se realicen;

III. Los ingresos por la prestación de los servicios
públicos y reúso de las aguas residuales tratadas, o
por cualquier otro servicio que el organismo preste
al usuario;

IV. Los créditos que obtenga para el cumplimento de
sus fines;

V. Las donaciones, herencias, legados y demás
aportaciones de los particulares, así como los
subsidios y adjudicaciones a favor del organismo;

VI. Los remanentes, frutos, utilidades, productos,
intereses y ventas que obtenga de su propio
patrimonio; y,

VII. Los demás bienes y derechos que formen parte de
su patrimonio por cualquier título legal.

Los bienes del Organismo Operador efectos directamente a
la prestación de los servicios públicos serán inembargables

e imprescriptibles.

Los bienes inmuebles del organismo destinados
directamente a la prestación de los servicios públicos se
considerarán bienes del dominio público municipal.

CAPITULO IV
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO

DE  LOS ORGANISMOS

ARTÍCULO 7.- Los organismos operadores municipales se
integrarán por:

I. Una Junta de Gobierno;

II. Un Director;

III. El Consejo Consultivo Municipal;

IV.. Un Comisario; y,

V.- El personal técnico y administrativo que se requiera
para su funcionamiento.

ARTÍCULO 8.- La Junta de Gobierno Municipal se integrará
por:

I. El Presidente Municipal, quien la presidirá;

II. El regidor de Salud;

III. Un representante por cada uno de los sectores
industrial, comercial y de servicios, educativo, salud
y asistencia social; y,

IV. Dos representantes del Consejo Consultivo del
Oorganismo Operador Municipal, uno de los cuales
será el Presidente de dicho Consejo y el otro será
designado en los términos del Reglamento Interior
del Organismo Operador Municipal, y llevará la
representación de los usuarios.

La Junta de Gobierno será la autoridad máxima del Organismo
Operador Municipal.

El comisario del organismo operador municipal asistirá a las
sesiones de la Junta de Gobierno.

Por cada miembro propietario se nombrará al respectivo
suplente.

Se podrá invitar a formar parte de la Junta de Gobierno, con
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voz pero sin voto, a representantes de dependencias
federales, estatales y municipales, así como a representantes
de los usuarios que formen parte del Consejo Consultivo
del organismo operador municipal.

ARTÍCULO 9.- La Junta de Gobierno del Organismo
Operador Municipal, para el cumplimiento de los objetivos
del Organismo Operador Municipal, tendrá las siguientes
atribuciones:

I. Establecer en el ámbito de su competencia, los
lineamientos y políticas en la materia, así como
determinar las normas y criterios aplicables, conforme
a los cuales deberán prestarse los servicios públicos
y realizarse las obras que para ese efecto se
requieran;

II. Aprobar el Proyecto Estratégico de Desarrollo del
Organismo Operador municipal que le presente el
Director y supervisar que se actualice
periódicamente;

III. Aprobar las cuotas y tarifas, de conformidad con lo
establecido en la presente Ley;

IV. Resolver sobre los asuntos que someta a su
consideración el Director;

V. Vigilar el manejo del patrimonio del organismo
operador municipal;

VI. Autorizar el programa operativo y el presupuesto
anual del organismo operador municipal, conforme
a la propuesta formulada por el Director;

VII. Autorizar la contratación de los créditos que sean
necesarios para la prestación de los servicios
públicos y ejecución de obras y proyectos, conforme
a la legislación aplicable;

VIII. Aprobar los proyectos de inversión del organismo
Operador Municipal;

IX. Examinar y aprobar los estados financieros y los
informes que deba presentar el Director, previo
conocimiento del informe del Comisario;

X. Aprobar y expedir el Reglamento Interior del
Organismo Operador Municipal y sus
modificaciones, así como los manuales de
organización, de procedimiento y de servicios al
público;

XI. Nombrar y remover al Director del organismo
Operador Municipal; y,

XII. Las demás que le señale la presente Ley y otras
disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULO 10.-La Junta de Gobierno Municipal funcionará
válidamente con la concurrencia de la mitad más uno de sus
miembros, entre los cuales deberá estar su Presidente.

Los acuerdos y resoluciones se tomarán por mayoría de
votos de los asistentes y en caso de empate, el Presidente
tendrá voto de calidad.

La Junta de Gobierno del Organismo Operador Municipal
celebrará reuniones ordinarias por lo menos trimestralmente
y extraordinarias cuando así se requiera el Presidente
convocará a  las reuniones con cinco días hábiles de
anticipación en el caso de sesiones ordinarias, y para el
caso de las extraordinarias lo hará con dos días de
anticipación.

ARTÍCULO 11.- El SAPAS contará con un Consejo
Consultivo como órgano colegiado de apoyo y auxilio para
la realización de sus objetivos.

El Consejo Consultivo se integrará con cinco representantes
distribuidos estratégicamente del resultado de dividir en
cinco secciones a la cabecera municipal incluidas sus
colonias, procurando en todo caso que queden
representados los sectores público, social y privado de los
usuarios del servicio del agua potable, alcantarillado y
saneamiento del Municipio, y sesionará en conjunto con la
Junta de Gobierno, con derecho a voz y a deliberar, pero no
a voto.

ARTÍCULO 12.- El Consejo Consultivo Municipal tendrá
por objeto:

I. Hacer partícipes a los usuarios en las actividades
del Organismo Operador Municipal, emitiendo las
recomendaciones para su funcionamiento eficiente
y eficaz;

II. Opinar sobre los programas y resultados del
Organismo Operador Municipal;

III. Proponer mecanismos financieros o crediticios;

IV. Promover entre los usuarios el uso eficiente del agua
y el cumplimiento de sus obligaciones; y,

V. Las demás que le señale el Reglamento Interior del
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Organismo Operador Municipal y otras
disposiciones normativas aplicables.

ARTÍCULO 13.- El Director del Organismo operador
municipal deberá ser ciudadano mexicano con experiencia
técnica  y administrativa comprobada en materia hídrica y
tendrá las siguiente atribuciones:

I. Representar legalmente al Organismo Operador
Municipal.

II. Ordenar que se elaboré el Proyecto Estratégico de
Desarrollo del Organismo Operador Municipal y
actualizarlo periódicamente, sometiéndolo a la
aprobación de la Junta de Gobierno Municipal;

III. Ejecutar el Proyecto Estratégico de Desarrollo
aprobado por la Junta de Gobierno Municipal;

IV. Tramitar la publicación de las cuotas y tarifas
autorizadas por la Junta de Gobierno Municipal, en
el Periódico Oficial del Estado.

V. Coordinar  las actividades técnicas, administrativas
y financieras del Organismo Operador Municipal para
lograr , una mayor eficiencia y eficacia  en su
funcionamiento;

VI. Celebrar los actos jurídicos de dominio y
administración que sean necesarios para el
funcionamiento del Organismo Operador Municipal,
previo acuerdo de la junta de gobierno;

VII. Gestionar y obtener, conforme a la legislación
aplicable y previa autorización de la Junta de
Gobierno Municipal, el financiamiento para obras,
servicios y amortización de pasivos, así como
suscribir títulos de créditos, títulos u obligaciones
ante instituciones públicas y privadas;

VIII. Autorizar las erogaciones correspondientes del
Presupuesto y someter a la aprobación de la Junta
de Gobierno Municipal las erogaciones
extraordinarias;

IX. Ordenar el pago de los derechos por el uso o
aprovechamiento de aguas nacionales y bienes
inherentes, de conformidad con la legislación
aplicable;

X. Ejecutar los acuerdos de la Junta de Gobierno
Municipal;

XI. Concursar y contratar conforme a las leyes y
reglamentos de la materia, la ejecución de las obras
y proyectos autorizados;

XII. Rendir al Ayuntamiento respectivo  el informe anual
de actividades del Organismo Operador Municipal
así como los  informes  sobre el cumplimiento de los
acuerdos de la Junta de Gobierno Municipal;

XIII. Establecer relaciones de coordinación con las
dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal, Estatal y Municipal y con
instituciones de los sectores social y privado, para
el trámite y atención de asuntos de interés común.;

XIV. Ordenan que se practiquen visitas de inspección
verificación de conformidad con lo señalado en esta
Ley su Reglamento Interior;

XV. Ordenar que se practiquen, en forma regular y
periódica, muestras y análisis del agua; llevar
estadísticas de sus resultados y tomar en
consecuencia las medidas adecuadas para optimizar
la calidad del agua que se distribuye a la población,
así como la que una vez utilizada se vierta a los
cauces o vasos, de conformidad con la legislación
aplicable;

XVI. Fungir como secretario de la Junta de Gobierno
Municipal con voz pero sin voto, para lo cual se le
citará a todas las sesiones;

XVII. Nombrar y remover al personal del Organismo
Operador Municipal, debiendo informar a la Junta
de Gobierno Municipal en su siguiente sesión;

XVIII.Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno el
reglamento Interior del Organismo Operador
municipal;

XIX. Remitir al Consejo Consultivo Municipal, para su
opinión, un informe sobre los resultados anuales
del organismo operador municipal; y,

XX. Las demás que le señale el Presidente de la Junta de
Gobierno Municipal, esta Ley y otras disposiciones
normativas aplicables.

ARTÍCULO 14.- El Ayuntamiento designará un Comisario
quien tendrá las siguientes atribuciones:

I. Vigilar que la administración de los recursos
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financieros del Organismo Operador Municipal, se
realice de acuerdo  con lo que dispongan las
disposiciones normativas aplicables y los
presupuestos aprobados;

II. Practicar las auditorías de los estados financieros
y las de carácter técnico o  administrativo al término
del ejercicio o antes, si así se considera
conveniente;

III. Rendir anualmente en sesión ordinaria de la Junta
de Gobierno Municipal un informe respecto a la
evaluación de la información presentada por el
Director;

IV. Asistir con voz pero sin voto a todas las sesiones
de la Junta de Gobierno Municipal, a las que deberá
ser citado;

V. Verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales
correspondientes por el uso o aprovechamiento de
aguas nacionales y bienes inherentes;

VI. Vigilar en cualquier tiempo las operaciones del
Organismo Operador Municipal; y,

VII. Las demás que señale esta Ley y otras disposiciones
normativas aplicables.

El Comisario, para el debido cumplimiento de sus
atribuciones, se podrá auxiliar del personal técnico que
requiera un cargo al Organismo Operador Municipal, con
aprobación de la Junta de Gobierno Municipal.

CAPITULO V
DE LAS JUNTAS LOCALES MU NICIPALES

ARTÍCULO 15.- Se formarán Juntas Locales Municipales
del Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, en cada
una de las comunidades del Municipio que cuenten con
este servicio, las cuales dependerán administrativamente
del SAPAS, y estarán integrados por el Jefe de Tenencia o
en su caso, por el Encargado del Orden de la localidad de
que se trate, quien tendrá el carácter de Presidente de las
mismas, un Administrador, un Secretario y cuando menos
tres vocales, que serán designados entre los ciudadanos
con más trascendencia en la localidad. El Jefe de Tenencia o
el Encargado del Orden podrán delegar sus facultades en el
Administrador, pero ambos serán responsables
subsidiariamente del buen funcionamiento del Sistema del
Agua Potable.

En todo caso, deberá existir acuerdo del Ayuntamiento para
crear estas Juntas.

Las Juntas que se constituyan en los términos de este
artículo tendrán entre sus funciones las siguientes:

I. Elaborar los programas y presupuestos anuales para
el cumplimiento de sus objetivos;

II. Vigilar el cumplimiento de sus acuerdos y los del
SAPAS;

III. Establecer las medidas de prevención, control de la
contaminación y de saneamiento de las aguas que
administre la Junta, en los términos de las
disposiciones aplicables;

IV. Estudiar y proponer a la Junta de Gobierno del
SAPAS, los proyectos de inversión que requiera el
Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento;

V. Proponer al Organismo Operador, para que a su vez
éste proponga al Ayuntamiento las tarifas que
considere que deban cobrarse a los usuarios de este
servicio por concepto de mantenimiento, operación
y reparación del Sistema del Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento, estos dos últimos
conceptos, en caso de existir Alcantarillado en la
comunidad, ya que en caso contrario, sólo se cobrará
el servicio del agua potable;

VI. Recaudar las cuotas o tarifas, previamente aprobadas
por el Ayuntamiento, por la prestación del servicio,
en los términos de las disposiciones aplicables y
sancionar conforme a lo que establece este
Reglamento a los usuarios morosos.

VII. Rendir al SAPAS en los primeros quince días del mes
de diciembre de cada año un corte de caja, en el cual
deberán informar del importe de las cuotas pagadas
por los usuarios del agua potable, a fin de que a su
vez el SAPAS pueda rendir el informe que año con
año solicita la Tesorería General del Estado; y,

VIII. Las demás le señale este Reglamento, la Ley del
Agua y Gestión de Cuencas para el  Estado de
Michoacán  (sic) y el SAPAS.

CAPITULO VI
REGLAS GENERALES COMUNALES AL

SAPAS Y A LAS JLMAPAS
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ARTÍCULO 16.- El Director o en su caso, el Administrador
del Agua Potable será el responsable de clorar el agua para
consumo humano y deberá acudir al centro de acopio o a la
Cabecera Municipal, según las indicaciones que reciba en
el SAPAS para recoger su dotación de cloro.

ARTÍCULO 17.- En las comunidades donde el agua potable
se extrae por medio de equipo de bombeo a base de energía
eléctrica, el cobro del servicio será cada mes o por lo menos
cada dos meses, debido a que la CFE cobra por mes a los
equipos de bombeo.

ARTÍCULO 18.- Sólo personal autorizado por el SAPAS ó
las Juntas Locales Municipales podrá hacer reparaciones,
mantenimiento, conexiones o cortar el servicio a la Red del
Agua Potable, o en el Alcantarillado, lo anterior a fin de que
se cumpla con las especificaciones técnicas establecidas
para garantizar que dichos trabajos se hagan de manera
correcta.

Está prohibido descargar aguas pluviales al Sistema de
Drenaje Municipal, ya que éste sólo es para aguas negras.

ARTÍCULO 19.-Las tarifas por el uso del servicio del agua
potable, alcantarillado y saneamiento serán fijadas por la
Junta de Gobierno y autorizadas por el Ayuntamiento a
propuesta del Director del SAPAS y podrán de manera
excepcional incrementarse hasta dos veces por año cuando
las circunstancias así lo requieran.

ARTÍCULO 20-Es obligación del usuario limitarse a
usar adecuadamente el agua potable, conforme a lo
dispuesto por el artículo 126 fracción XIII, de la Ley de
Agua y Gestión de Cuenca para el Estado de Michaocán de
Ocampo, que a la letra dice: Para los efectos de esta Ley
cometen infracción, las personas que desperdicien el agua
o no utilicen aparatos ahorradores.

ARTÍCULO 21.- Todas las fugas o desperfectos que sufra
tanto la red del agua potable como el Sistema de drenajes en
la vía pública, serán reparados por el SAPAS o en su caso
por las Juntas Locales Municipales, bajo su costo, pero si
las fugas provienen del interior del domicilio del usuario de
la toma del agua potable o del drenaje, el costo de la
reparación correrá por cuenta del usuario de la toma o
descarga averiada.

ARTÍCULO 22-El Director o en su caso, el Administrador
del Agua Potable, deben ser informados sobre cualquier
tipo de trabajo que implique la perforación de la red del
agua potable o del sistema de drenaje, tratándose de aguas
negras, ya que de ello dependerá la salud pública, por lo

cual dichos trabajos deberán siempre ser supervisados por
personal del SAPAS o de las Juntas Locales Municipales,
tratándose de las comunidades.

Es obligación del Director del SAPAS y del Administrador
del agua potable verificar que los trabajos, reparaciones,
conexiones, etc. de la red del agua potable se hagan
conforme a las especificaciones técnicas que establezca el
SAPAS.

ARTÍCULO 23.-El Director del SAPAS contará siempre con
el apoyo de la autoridad municipal para el cumplimiento de
sus objetivos e incluso, cuando así lo requiera, de fuerza
pública municipal para hacer cumplir sus determinaciones y
sanciones, sin embargo, siempre se agotará previamente la
vía de la persuasión.

ARTÍCULO 24 El valor que se paga por un contrato cubre
únicamente el derecho de contar con una toma de agua
potable, la cual deberá ser siempre de ½" (media pulgada)
cuando sea para uso doméstico, y el siguiente material:  LA
ABRAZADERA, LLAVE DE INSERCIÓN, LLAVE DE PASO,
LLAVE REGULADORA , LLAVE DE NARIZ , 4 CODOS, 4
NIPLES , UN TAPÓN MACHO Y EL MEDIDOR, el tubo
que sea necesario para su instalación será por cuenta del
interesado. Y también es responsabilidad del contratante
hacer la excavación y el empedrado donde se conecte el
servicio.

Esta prohibido el uso de bombas para succionar más agua
de la permitida a la red del agua potable, y el que se sorprenda
haciendo este acto se sancionará administrativamente de
acuerdo al ARTICULO 126 fracción XVII, de la Ley de Agua
y Gestión de Cuencas para el Estado de Michoacán de
Ocampo.

ARTÍCULO 25.- Todo trabajo en la red del agua potable
deberá ser atendido a través del personal del SAPAS ó el
Encargado del Agua Potable y verificado por el Director ó
Administrador de la misma.

ARTÍCULO 26.- El servicio de agua que disfruten los
usuarios en la cabecera municipal será medido.

ARTÍCULO 27.-Los servicios del agua potable se
clasificarán en los siguientes tipos:

I. Doméstico, que será de ½";

II. Comercial, que será de ½";

III. Residencial, que será de ½";
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IV. Industrial, que será de la medida que se convenga
con el SAPAS:

a) Por uso doméstico se entenderá la definición
establecida en el artículo 5 fracción X del
presente Reglamento;

b)  Por uso comercial se entenderán , las tiendas,
paleterías, carnicerías, restaurantes,
loncherías, bodegas,  talleres  etc;

c) Por uso residencial se entenderá el servicio
de agua potable en viviendas de más de 6
seis cuartos y que el terreno donde estén
construidos tenga las dimensiones mínimas
de 200 M2; y,

d) Por uso industrial se entenderá el uso de agua
potable en zonas o parques industriales,
embotelladoras de agua purificada y  donde
los requerimientos de dicho líquido sea de 1/
2.(sic) ( Como son las purificadoras, los
lavados y engrasados, las fábricas de hielo,
molinos de  nixtamal y  tortillerías.

Para los efectos de este artículo siempre se dará
preferencia a los servicios señalados en las fracciones I
y III y después de ellos, se atenderá la demanda de los
servicios establecidos en las fracciones II y IV de este
artículo.

ARTICULO 28.-Tendrán derecho a un descuento los
usuarios de servicio doméstico, jubilados y pensionados
así  como personas incapacitadas físicamente para trabajar
y  de la tercera edad, que sean propietarios de un solo predio
y donde se justifiquen que vivan no más de 5 personas en
el citado, pero no tendrán dicho beneficio los que tengan
su inmueble en rent:.

a) El descuento será del 50% al pago mensual de su
recibo; y,

b) Que paguen mes a mes, porque si se atrasa en su
pago no gozarán de este beneficio.

CAPÍTULO VII
DE LAS SOLICITUDES PARA EL SERVICIO

DE DRENAJE DE LOS PREDIOS

ARTICULO 29.-  Dentro de los plazos fijados en el artículo
132 de este Reglamento, los propietarios o poseedores de
predios, giros o establecimientos obligados a conectarse a

la red de alcantarillado del servicio público, sus legítimos
representantes, deberán presentar un escrito, en las formas
que para el efecto proporcione el Organismo Operador,
solicitado la instalación de la descarga correspondiente, en
dicho escrito se hará contar:

a) Nombre y domicilio del solicitante y carácter con
que promueve;

b) Nombre y domicilio del propietario del predio, giro o
establecimiento y ocupación de éstos;

c) Nombre de las calles que limiten la manzana en que
se halla ubicado el predio y demás referencias y
claves;

d) Diámetro de la descarga del albañal.

e) Fecha y firma del solicitante.

f) Copia de la credencial del elector.

ARTÍCULO 30.-  Tratándose de usuarios de baja capacidad
económica, que comprueben no poder efectuar el pago del
importe de la descarga en una sola exhibición, el Organismo
Operador podrá autorizar el pago de la descarga con
vencimiento mensual por el importe.

CAPÍTULO VIII
DE LA PROHIBICIÓN DE PRESTAR

SERVICIOS GRATUITOS

ARTÍCULO 31.-  No podrá exceptuarse del pago a ninguna
persona física o moral que reciba cualquier clase de servicio
suministrado por el Organismo Operador.

CAPÍTULO IX
DEL SERVICIO A FRACCIONAMIENTOS.

ARTICULO 32.-  Cuando los particulares  deseen llevar a
cabo fraccionamiento de terrenos que amplían el trazo de
una población y, por lo tanto, se requiere el aumento de la
red de distribución de agua potable y alcantarillado del
Sistema, solicitarán la autorización del Organismo Operador,
acompañando la siguiente documentación:

a) Solicitud de factibilidad del servicio de Agua Potable
y Alcantarillado del propietario al S.A.P.A.S.;

b) Planos de localización del predio o predios a servir
(dos planos);
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c) Plano de la red de distribución de agua potable;

d) Plano de la red de alcantarillado;

e) Plano de lotificación;

f) Plano topográfico del fraccionamiento (con curvas
de nivel, indicando el banco de nivel que sirvió para
el levantamiento);

g) Detalle de la conexión a la red, o fuente de
abastecimiento;

h) En caso de sociedades, escrituras públicas de la
constitución de la sociedad, en dos tantos
certificados; y,

i) Copia certificada de los títulos que amparan la
propiedad de los terrenos a urbanizar.

ARTÍCULO 33.-  El Organismo Operador recibirá el proyecto
o copias de los planos a que se alude el párrafo anterior,
para que se formulen las observaciones que estimen
pertinentes sobre el proyecto de que se trate, o bien su
aprobación.

ARTICULO 34.-  Aprobado el proyecto, el Organismo
Operador otorgará los permisos correspondientes, en los
que se impondrán a los permisionarios las siguientes
obligaciones:

a) Pagar su derecho de conexión;

b) Otorgar fianza a satisfacción del Organismo
Operador, para garantizar el cumplimiento de sus
obligaciones;

c) Realizar las obras de acuerdo con el proyecto
aprobado;

d) Efectuar todos los gastos que origine la construcción
de las obras, de acuerdo con el presupuesto del
proyecto aprobado;

e) Cubrir o garantizar debidamente los derechos de
conexión que fije el Organismo Operador, conforme
a la cooperación que corresponda cubrir al
fraccionamiento por la utilización de las obras
comunes;

f) Para todos los gastos que efectúe el Organismo
Operador en la supervisión de las obras; y,

g) Entregar las obras al Organismo Operador, una vez
que sean terminadas y aprobadas satisfactoriamente.

ARTÍCULO 35.- Un a vez  que el Organismo Operador reciba
las obras de ampliación, en los términos del artículo
procedente, las considerará incorporadas al Ssistema y
sujetas en su administración, operación y conservación
conforme a las disposiciones del presente Reglamento.

TITULO TERCERO
DE LA OCUPACIÓN Y ADJUDICACIÓN

 DE TERRENOS.

CAPÍTULO I.
DE LOS CONVENIOS CON PARTICULARES O

ENTIDADES OFICIALES.

ARTICULO 36.- El Organismo Operador podrá celebrar con
los dueños de terrenos y propiedades, los convenios o
contratos que fueren necesarios para adquirir u ocupar a
favor del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado, los que
requiera para construir y conservar las instalaciones.

CAPITULO II
DE LAS EXPROPIACIONES

ARTÍCULO 37.-  El Organismo Operador, mediante la
solicitud dirigida al H. Ayuntamiento del Municipio de la
ciudad  de La Huacana, Mich., (sic) en la que se funden y
motiven las causas de que se haga la declaración de
expropiación u ocupación que proceda, de conformidad con
la ley que sobre la materia se encuentre vigente.

CAPITULO III
DE LAS INDEMNIZACIONES

ARTICULO 38.-El monto de la indemnización
correspondiente en los casos de expropiación, ocupación
temporal o parcial, podrá ser cubierta por el Organismo
Operador con cargo a los fondos de que dispone,
provenientes de la recaudación del servicio o con cargo a
los fondos, que por acuerdo especial, se establezcan en
cada caso concreto.

CAPITULO IV
DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA OCUPACIÓN

 DE TERRENOS

ARTÍÍULO 39.- El Organismo Operador tendrá derecho para
ejecutar sin costo alguno, en las calles, calzadas, plazas,
jardines y demás lugares públicos de la población, las obras
y trabajos para la instalación y conservación de la línea de
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conducción y distribución con todos sus accesorios, que
no impidan el uso público a que aquellos lugares están
destinados, previa autorización de las autoridades
municipales, y debiendo hacer las reparaciones relativas a
dichas obras y trabajos.

TITULO  CUARTO

CAPITULO I
EFECTIVIDAD DE LOS CRÉDITOS DEL

 ORGANISMO OPERADOR

ARTÍCULO 40.- En caso de que no se cubran los créditos
a favor del Organismo Operador, éste implementará los
mecanismos que considere pertinentes para su pago, dentro
de los cuales podrá conceder prorroga a los usuarios para
el pago de sus adeudos o para que sean cubiertos en
parcialidades.

Lo anterior para casos especiales, en los que se compruebe la
insolvencia de los usuarios o un estado de extrema pobreza.

CAPITULO II
DE LA FACULTAD ECONOMICO-COACTIVA

ARTÍCULO 41.- La obligación de los usuarios de pagar
directamente, en las oficinas del Organismo Operador, los
conceptos derivados de cuotas de servicio conforme a las
tarifas vigentes, instalación de tomas domiciliarias, multas,
recargos, cooperaciones, etc, tendrá el carácter de fiscal.
Corresponderá al Organismo Operador en su carácter de
Organismo Fiscal Autónomo, la determinación de los
créditos y de las bases para su liquidación; fijar la cantidad
líquida y su percepción y cobro, de conformidad con el
presente Reglamento.

El procedimiento administrativo de ejecución para el cobro de
las liquidaciones que no hubieran sido cubiertas directamente
el Organismo Operador, se realizará  por conducto de la oficina
especial, con sujeción a las normas del Código Fiscal vigente
en el Estado y a la Ley de Hacienda Municipal.

ARTÍCULO 42.-Las multas que se impongan de
conformidad con las prevenciones de este Reglamento, y
su importe, se aplicarán  en beneficio del patrimonio del
Organismo Operador, y cubrirán los perjuicios que se
ocasionaron por el proceder de los infractores.

TITULO QUINTO

CAPITULO I
DE LAS INFRACCIONES Y LAS SANCIONES

ARTICULO 43.- Son infractores e incurrirán en sanción:

I. Las personas físicas o morales, que no cumplan con
la obligación de solicitar la toma de agua potable y
descarga de albañal correspondiente, dentro de los
plazos que fija el artículo 29 y 132, o impidan la
instalación de la misma;

II. A los que practiquen o manden practicar
derivaciones de las tuberías generales de
distribución de las ramales de éstos o de las cajas de
válvulas para surtir de agua aun predio o
establecimiento, sin apegarse a los requisitos que
establece el presente Reglamento;

III. A los que sin autorización del Organismo Operador,
ejecuten, manden ejecutar o consientan en que se
realicen en forma provisional o permanente,
derivaciones de agua o drenaje:

a) De instalaciones interiores de un predio para
otro u otros;

b) De instalaciones interiores de un predio para
giros o establecimientos ubicados en locales
del mismo predio, si dichos giros están
obligados a tener en forma especial el servicio
de agua.

c) De instalaciones interiores de un giro o
establecimiento para otro u otros, ya sea que
se hallen ubicados en locales del mismo
predio o de predios distintos; y,

d) De instalaciones interiores de un giro o
establecimiento para predios distintos.

IV. A los que en forma distinta de las señaladas en las
dos fracciones anteriores, proporcionen servicio de
agua permanente ya sea título gratuito u oneroso a
los propietarios, poseedores u ocupantes, por
cualquier concepto de predios, giros o
establecimientos que, conforme a las disposiciones
de este Reglamento, están obligados a surtirse del
servicio público.

V. A los que impidan a los empleados autorizados del
Organismo Operador, el examen de los aparatos
medidores.

VI. A quien cause desperfectos a un aparato medidor.
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VII. A quien viole los sellos de un aparato medidor.

VIII. Al que por cualquier medio altere el consumo
marcado por los medidores

IX. Al que por cualquier medio haga que el aparato
medidor no registre el consumo.

X. Al que por si o por medio de otro, sin estar legalmente
autorizado para hacerlo, retire un  medidor,
transitoriamente o definitivamente, varíe su
colocación o lo cambie de lugar.

XI. Al que personalmente o valiéndose de otro, cambie
de lugar o haga modificaciones o manipulaciones a
los ramales de las tuberías de distribución, entre la
llave de inserción y la llave de retención interior del
predio o establecimiento, colocada después del
aparato medidor.

XII. A los propietarios, encargados o arrendatarios de
predios, giros o establecimientos o sus familiares,
allegados, dependientes o cualquiera otra persona
que se encuentre en ellos, por  oponer  resistencia
para la inspección de instalaciones interiores, a los
empleados autorizados del  Organismo Operador.

XIII.- A los que se nieguen a proporcionar, sin causa
justificada, los informes que el Organismo Operador
les pida en relación con el servicio de agua potable;

XIV.-  El que emplee mecanismo para succionar agua de las
tuberías de distribución;

XV.-  A los en cualquier forma transgreda o incumpla lo
dispuesto en la Ley de Agua Potable, Alcantarillado
y Saneamiento del Estado de Michoacán, el presente
Reglamento y las demás disposiciones jurídicas
aplicables.

CAPITULO II.
DE LAS MULTAS.

ARTÍCULO 44.-A los que debiendo surtirse de agua potable
del servicio público, no cumplan con la obligación de
solicitar la toma de agua correspondiente dentro de los
plazos que fija el artículo 29 o impidan las instalaciones de
la misma, se les impondrá una multa igual a dos tantos de
los derechos de conexión, en el caso de instalar la toma de
agua:

I. En los casos de la fracción (sic)  a) del artículo 29,

desde la fecha en que se haya notificado legalmente
haber quedado establecido el servicio en la calle en
que estén ubicados sus predios, giros o
establecimientos, hasta el día que se instale la toma.

II. En los casos a que se refiere la fracción (sic) b) del
mismo artículo, desde que se inicie el plazo de treinta
días, que en ella se señala, hasta la instalación de la
toma.

III. En los casos mencionados en la fracción (sic) c) del
propio artículo 56, desde la fecha de iniciación de las
obras hasta la instalación de la toma.

ARTÍCULO 45.-Las fracciones a que se refieren las
fracciones II, III, IV, X, XI y XV del artículo 172 se sancionará
con multa de 5 a 10 salarios mínimos, de acuerdo con las
circunstancias del caso.

ARTÍCULO 46.-Las fracciones a que se refieren las
fracciones V, VI, VII, IX, XII y XIII del artículo 172, se
sancionarán con una multa de 5 a 10 salarios mínimos.

ARTICULO 47.-En los casos de las fracciones II, III, IV,
además de las penas que en el artículo anterior se
establecen; los propietarios o poseedores de los predios
que hayan recibido el servicio de agua potable como
consecuencia de esas fracciones, estarán obligados:

a) A cubrir el importe de los derechos por servicio de
agua, conforme a las tarifas aplicables a partir de la
fecha en que hubiere practicado la derivación.

Si no  es posible precisar esta fecha, se cobrará los
derechos correspondientes, a cinco años anteriores
al descubrimiento de la infracción y si se trata de
giros o establecimientos, comerciales o industriales
a partir de la fecha de su apertura, si ésta data de
menos de cinco años;

b) Solicitar la instalación de la toma correspondiente
de acuerdo con las prevenciones de este
Reglamento.

ARTÍCULO 48.-Los propietarios o poseedores de predios
o giros y establecimientos, en donde existen las derivaciones
de agua a que se refieren las fracciones II, III y IV del artículo
29, estarán obligados a suprimirlas dentro del término de
diez días, contados a partir de la fecha en que sean cubiertas
por el personal del Organismo Operador, sin perjuicio de
que se impongan las penas correspondientes a los
responsables.
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ARTÍCULO 49.-Además de la pena que corresponde, de
acuerdo con lo estipulado en el artículo 176, en relación con
la fracción VI del artículo 172, el infractor estará obligado al
pago del importe de la reparación del medidor.

ARTÍCULO 50.-En caso de reincidencia, se aplicará a los
responsables el doble de las multas que correspondan a la
infracción cometida, sin exceder del doble máximo permitido.
En caso de segunda reincidencia se aplicará tres veces el
monto originalmente impuesto y así sucesivamente.

ARTÍCULO 51.-En casos de reincidencia el Organismo
Operador podrá imponer adicionalmente la sanción de
clausura temporal o definitiva, parcial o total, de la toma de
agua potable.

ARTÍCULO 52.-Tratándose de giros mercantiles o
industriales, se podrá solicitar del gobierno del estado o
municipio, la clausura del negocio.

a) Por falta de cumplimiento a lo que dispone el artículo
29; y,

b) Por falta de pago por los derechos de servicio de
agua potable por seis meses o más.

ARTÍCULO 53.-El inspector que descubra la comisión de
las infracciones a que se refiere los artículos anteriores,
levantará acta circunstanciada para consignar los hechos u
omisiones en que consistan las infracciones al Organismo
Operador.

ARTÍCULO 54.-Las multas que deban imputarse conforme
a las previsiones anteriores, se fundarán y motivarán
debidamente en proveído escrito que formulará el Organismo
Operador.

ARTÍCULO 55.-Los proveídos, a que se refiere el artículo
anterior, se notificarán a los infractores en forma personal o
por correo certificado con acuse de recibo en el domicilio
que hubiere señalado el usuario o en el predio o
establecimiento en que se hubiere cometido la infracción.

ARTÍCULO 56.-Las sanciones pecuniarias que se
impongan, de acuerdo, con lo que dispone este Capítulo,
deberán ser cubiertas dentro del término de quince días
contados a partir de la fecha en que sean notificadas a los
responsables las resoluciones respectivas.  Pasado dicho
término sin que sean cubiertas se exigirá su pago por medio
de la facultad económico-coactiva.

ARTÍCULO 57.-Cuando los hechos que infrinjan las

disposiciones de la Ley de Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento del Estado de Michoacán, de este Reglamento
o de algún otro ordenamiento y constituyan un delito, se
consignarán ante la autoridad penal competente.

CAPÍTULO III
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 58.-A las personas que hagan en forma
clandestina conexiones al Sistema del Agua Potable o para
descarga de aguas residuales, en contravención con lo que
dispone el artículo 24 del presente Reglamento, previo
levantamiento del acta administrativa correspondiente por
parte del personal del SAPAS, se les aplicará una sanción
que variará de acuerdo al tiempo que se hayan usado
clandestinamente los sistemas mencionados, tomando como
base el criterio siguiente:

a) Si el tiempo de uso de una toma clandestina es
menor de tres meses, la sanción consistirá en multa
de cinco a setenta  salarios mínimos vigentes en la
región, pago normal de las cuotas correspondientes
a ese tiempo, sin perjuicio de la regularización de
su toma;

b) Si el tiempo de uso de la toma clandestina es mayor
de tres meses y menor de seis, la sanción consistirá
en multa de cinco a setenta salarios mínimos diario
general vigente, pago normal por el uso de la toma
durante ese lapso de tiempo y la regularización de la
toma;

c) Si el tiempo de uso en forma clandestina de una toma
es mayor de seis meses, la sanción será de  cinco a
cien  salarios mínimos, a criterio del Director del
SAPAS, dependiendo del tiempo de uso clandestino
de la toma, debiendo cubrir el usuario las cuotas
normales por ese tiempo, y también deberá
regularizarse la toma;

En los tres casos anteriores, el SAPAS les pondrá
un plazo a los usuarios clandestinos para que acudan
a la oficina del SAPAS a cubrir la multa
correspondiente y los meses en los que usó el
servicio en forma clandestina y para que al mismo
tiempo regularicen su toma; y,

d).- Quien conecte bombas para succionar más agua de
la permitida en la redes, se hará acreedor a una multa
de cinco a setenta veces el salario mínimo vigente. E
inclusive se le cancelará el servicio según sea el
comportamiento  del agravante.
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ARTÍCULO 59.-La persona que haga una conexión, o
cambie de lugar su toma, haga reparación o corte de  el
servicio de agua potable o alcantarillado, sin la supervisión
del personal del SAPAS (en la cabecera Mpal.) o las
JLMAPAS (en las comunidades se le aplicará una sanción
máxima de cinco a cincuenta  salarios mínimos, pudiendo
ser menor si a criterio del Director ó Administrador del Agua
Potable la persona es de bajos recursos económicos,
igualmente, el Director o Administrador del Aagua Potable
podrá solicitar el uso de la fuerza pública para hacer que se
cumplan las disposiciones que se emitan al respecto, todo
esto, sin perjuicio de que el responsable deberá regularizar
su servicio.

ARTÍCULO 60.-Cuando se sorprenda a un usuario del agua
potable o del alcantarillado dando un uso distinto al
permitido de acuerdo a su contrato, se le cancelará
inmediatamente el servicio y para poder reconectarle, deberá
pagar previamente una multa que será de diez  a  treinta
salarios mínimos  según sea el caso, sin perjuicio de que
podrá ejercitarse acción penal por los daños y perjuicios
ocasionados al sistema del Agua Potable.

ARTÍCULO 61.-El que por sí o por interpósita persona
retire un medidor sin estar autorizado o  que dañe o
destruya totalmente el medidor ,  de su toma tendrá que
pagar el valor vigente de su medidor para que se le instale
uno nuevo. Las personas que por cualquier medio alteren
el consumo marcado por los medidores.  Se hará acreedor
a una multa de cinco  a treinta  salarios mínimos diario
general vigente.

ARTÍCULO 62.-El que descargue aguas residuales en las
redes de drenaje y alcantarillado, se  le cancelará su descarga
y se hará acreedor a una multa de cinco a cien veces el
salario mínimo diario general vigente.

ARTICULO 63.-El que conecte un servicio suspendido sin
autorización del Organismo Operador.  Se hará acreedor  a
una multa equivalente de cinco a cien dias de salario mínimo
vigente.

CAPITULO IV
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

 DE EJECUCIÓN

ARTÍCULO  64.-  A todo usuario moroso, el SAPAS o las
JLMAPAS le aplicará el procedimiento administrativo de
ejecución, que  consistirá en hasta tres recordatorios de
pago por escrito, hecho lo cual si el usuario no acude a la
oficina del agua potable a cubrir su adeudo, o a manifestar
lo que a sus intereses convenga, se procederá a corte del

servicio, en los términos del  artículo121 de la Ley del Agua
y Gestión de Cuencas para el Estado de Michoacán (sic).

CAPÍTULO V
DE LOS RECURSOS

ARTÍCULO 65.-Toda responsabilidad que se finque a
cualquier usuario le deberá ser notificada por escrito, en el
cual se funde la causa por la que se actúa en su contra.

ARTÍCULO 66.-Contra las resoluciones emitidas por el
SAPAS o las JLMAPAS procederá  el recurso de revocación,
el cual se tramitará en la forma siguiente:

El escrito en que se interponga este recurso deberá ser
presentado en plazo de 15 quince días siguientes a la fecha
en que se tenga conocimiento del acto impugnado, el cual
deberá ser presentado ante el Presidente de la Junta de
Gobierno.

ARTÍCULO  67.- El escrito de impugnación a que se refiere
el artículo anterior deberá contener:

I. El nombre y domicilio del recurrente, los agravios
que le cause la resolución o el acto impugnado y los
elementos de prueba que se consideren adecuados.
Al escrito se acompañarán las constancias que
acrediten la personalidad del recurrente, cuando
actúe a nombre de otro o de personas morales, así
como el contrato y último recibo de pago que acredite
que es un usuario regular del Sistema de Agua
Potable y Alcantarillado.

II. La fecha en que tuvo conocimiento de la resolución
recurrida, anexando las constancias que lo acrediten;

III. El acto ó resolución que se impugne; y,

IV. La mención de la autoridad que haya dictado la
resolución, ordenado o ejecutado el acto.

ARTÍCULO  68.- El Presidente de la Junta de Gobierno, al
recibir el escrito del recurso, verificará primeramente si éste
fue o no interpuesto en tiempo, y en caso negativo
desechará el recurso.

En caso positivo, lo admitirá y pedirá un informe al
responsable de la resolución o acto impugnado, y además
decretará la apertura de un período probatorio de 20 veinte
días hábiles, contados a partir de que sean notificadas las
partes.
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Dentro de los diez días hábiles a que se haya cerrado el
período probatorio, el Presidente de la Junta de Gobierno
citará a una reunión de dicho Cuerpo Colegiado, en la cual
no podrán estar presentes ni la autoridad responsable ni la
recurrente, para dictar una resolución, para lo cual deberán
tomarse en consideración todas y cada una de las pruebas
aportadas por las partes.

ARTÍCULO 69.-Para los efectos de la interpretación,
sustanciación  y resolución del recurso de revisión que
contempla este Reglamento, se aplicarán supletoriamente
las disposiciones de los Códigos Civil y de Procedimientos
Civiles del Estado.

TRANSITORIOS:

PRIMERO.- El presente Reglamento, entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial.(sic)

SEGUNDO.- Todas las JLMAPAS acatarán y aplicarán el
presente Reglamento, independientemente de su fecha de
constitución.

TERCERO.- Serán nulas las disposiciones que
contravengan al presente Reglamento.

CUARTO.- Publíquese y cúmplase.

Aprobado por el H. Ayuntamiento de La Huacana,
Michoacán, en sesión del Ayuntamiento de fecha  (sic) de
(sic) del año 2006 dos mil seis.

PRESIDENTE MUNICIPAL, C. BIOL. MARIO M. ROMERO
TINOCO.- SÍNDICO, C. BIOL. VICTOR GONZALEZ
GUZMAN.- PROFR. TAURINO VALDOVINOS REYES.-
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. (Firmado).

R E G I D O R E S

PROF. ANASTASIO VIZCAÍNO UGARTE,  EDUC.
CULTURA , JUVENT.  Y  DEPORT. -  PROFR. FRANCISCO
SOLANO SÁNCHEZ, TURISMO, TRANSPORTE URBANO
Y SUBURBANO.- C. ROSALBA GUTIÉRREZ CÁRDENAS,
SALUD, ASISTENCIA SOCIAL.- C. ING. MARIO
SALOMÓN REZCALA, DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS.- PROF. JOEL BAUTISTA RIVERA,
FOMENTO INDUSTRIA Y COMERCIO.- C. M.V.Z. JOSE
GONZALEZ MESA,  PLANEA. PROGR. Y DESARROLLO
Y ASUNTOS AGROPECUARIOS.- C. JORGE RAMÍREZ
GUZMÁN, GESTIÓN AMBIENTAL, ECOLOGÍA Y PESCA.
(Firmados).
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